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RESUMEN GENERAL 

 

TITULO               Apoyo las diferentes políticas públicas del municipio de Bucaramanga. 

 

AUTORES(ES):   Leidy Carolina Rojas Cáceres  

 

PROGRAMA:      Ciencias Políticas y Gobierno  

 

DIRECTOR(A):  Lizeth Vanessa Arenas Chinchilla 

 

RESUMEN 

 

Las políticas públicas, son una herramienta que ayudan a brindar soluciones a problemas 

sociales que se van identificando, mejorando la gobernabilidad y fortaleciendo la democracia 

porque se garantiza la participación ciudadana. En la alcaldía de Bucaramanga, se vienen 

formulando, implementando y realizando seguimiento y evaluación a diferentes políticas 

públicas del municipio, por lo que, la Secretaría De Planeación en el Grupo De Desarrollo 

Económico, es la dependencia encargada de brindar apoyo técnico en la formación, 

implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas del municipio. La 

Secretaría de Planeación, es la encargada de realizar la actualización de la política pública de 

legalización de asentamientos humanos en el municipio de Bucaramanga, por lo que mi 

practica se priorizara el apoyo a la construcción de los respectivos documentos técnicos, de 

acuerdo con el proceso establecido y la normativa vigente.   

 

PALABRAS CLAVES: 

Política Pública, Formulación, Implementación, Seguimiento, Evaluación, Actualización, 

Legalización de Asentamientos Humanos, Derechos Fundamentales, Vivienda Digna, 

Ambiente, Mesas de Trabajo, Comités. 
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GENERAL SUMMARY 

 
TITLE   Apoyo las diferentes políticas públicas del municipio de Bucaramanga. 

 

AUTHOR(S):   Leidy Carolina Rojas Cáceres  

 

FACULTY:      Ciencias Políticas y Gobierno  

 

DIRECTOR:  Lizeth Vanessa Arenas Chinchilla 

 

ABSTRACT 

 

Public policies are a tool that help provide solutions to social problems that are being 

identified, improving governance and strengthening democracy because citizen participation 

is guaranteed. In the Bucaramanga mayor's office, different public policies of the 

municipality are being formulated, implemented, and monitored and evaluated, therefore, the 

Planning Secretary in the Economic Development Group is the agency in charge of providing 

technical support in training, implementation, monitoring and evaluation of the public 

policies of the municipality. The Secretary of Planning is in charge of updating the public 

policy for the legalization of human settlements in the municipality of Bucaramanga, for 

which my practice will prioritize support for the construction of the respective technical 

documents, according to the established process. and current regulations. 

 

KEYWORDS: 

Public Policy, Formulation, Implementation, Monitoring, Evaluation, Update, Legalization 

of Human Settlements, Fundamental Rights, Dignified Housing, Environment, Working 

Groups, Committees. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
Las políticas públicas, nos permiten en tender y dar un manejo las problemáticas sociales con 

el fin de mitigar estos problemas y cumplir con los preceptos legales como lo son nuestra 

constitución política.  

 

La alcaldía de Bucaramanga viene adelantando la creación, implementación, seguimiento y 

evaluación de diferentes políticas públicas, tratando las diferentes problemáticas sociales que 

se van presentando en el municipio y de la mano con las respectivas indicaciones que da el 

Gobierno Nacional, por lo que las políticas públicas son la base de los gobiernos locales y 

del nacional, dado su desarrollo a la hora de mitigar estas problemáticas.  

 

La secretaria de Planeación en el grupo de Desarrollo Económico se encarga de brindar apoyo 

desde el acompañamiento de su creación o actualización, su implementación, seguimiento y 

evaluación. Dado que, el enfoque de mi practica es en políticas públicas, daré apoyo en lo 

pertinente a las políticas públicas a tratar en mi periodo de practica y realizar las diferentes 

actividades que se me soliciten.    
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2. ANÁLISIS TEÓRICO 

Para entender qué son las políticas públicas, es necesario diferenciar los conceptos. Para los 

franceses Yves, Mény y Jean Claude Thoening, el estudio de las políticas públicas no es otra 

cosa que el estudio de la acción de las autoridades. “Otro uso del término política distingue 

lo que los ingleses designan con la palabra policy, ya sea un marco de orientación para la 

acción, un programa o una perspectiva de actividad. Así se dice que un gobierno tiene una 

política económica, o sea que realizan un conjunto de intervenciones, que elige hacer o no 

hacer ciertas cosas en un campo específico, en este caso, la economía. Es en este último 

sentido en el que cabe hablar claramente de política pública; es decir, de los actos y de los 

"no actos comprometidos" de una autoridad frente a un problema o sector relevante de su 

competencia”.(Meny y Thoening, 1992: 89). 

 

Concepto De Política Pública 

Manuel Tamayo Sáenz. Son el conjunto de objetivos, decisiones y acciones que lleva a cabo 

un gobierno para solucionar los problemas que en un momento determinado los ciudadanos 

y el propio gobierno consideran prioritarios. (“El análisis de las políticas públicas”, La nueva 

administración pública, Rafael Bañón y Ernesto Castillo (comps.), Madrid, Alianza editorial 

1997). 

 

Joan Subirats. Es la norma o conjunto de normas que existen sobre una determinada 

problemática, así como el conjunto de programas u objetivos que tiene el gobierno en un 

campo concreto. (Análisis de políticas públicas y eficacia de la administración. Madrid. 

INAP. 1989). 

 

Charles Lindblom. Nos estamos refiriendo a procesos, decisiones y resultados, pero sin que 

ello excluya conflictos entre intereses presentes en cada momento, tensiones entre diferentes 

definiciones del problema a resolver, entre diferentes racionalidades organizativas y de 

acción, y entre diferentes perspectivas. Estamos ante un panorama pleno de poderes en 



                                                                                                                    

9 
 

conflicto, enfrentándose y colaborando ante opciones específicas. (“Usable knowledge: 

Social science and social problem solving” Yale University Press – 1979). 

 

El Carácter Público De La Política 

El carácter público de las políticas se enmarca porque es de todos y para todos. Este ámbito 

público es el campo en el que los ciudadanos individuales, por sí mismos o por los voceros 

de sus organizaciones, hacen política y hacen las políticas (Aguilar Astorga y Lima Facio: 

¿Qué son y para qué sirven las Políticas Públicas?, en Contribuciones a las Ciencias Sociales, 

septiembre 2009, www.eumed.net/rev/cccss/05/aalf.htm ). 

 

 

Definición del problema público. 

Los problemas sociales o que afectan al bien común, problemas qué si no afectan a toda la 

ciudadanía, si a un buen parte de ella (desempleo, migración, violencia, narcotráfico, 

epidemias, inflación, desnutrición, pobreza, educación, salud, vivienda, etc.). Estos últimos, 

son los que nos interesa tratar en las políticas públicas de un gobierno y las que trata el 

municipio de Bucaramanga. A continuación, abordaremos tres conceptos importantes en una 

política pública: “ 

1. Formulación: La agenda de gobierno, es elemento que une la gestación con la 

formulación de la política. "Se puede llamar propiamente formación de la agenda 

gubernativa al proceso mediante el cual las demandas de varios grupos de la 

población y el gobierno se transforman en asuntos que compiten por alcanzar la 

atención seria de las autoridades públicas” (Aguilar, 1993: 25). Por lo regular es 

donde los diagnósticos tienen una fuerza determinante, pues de acuerdo con estos, la 

política tendrá forma. 

 

2. Implementación: La implementación es la práctica del plan estratégico o plan de 

acción que se seleccionó o construyó para abordar el problema. El punto clave de la 

Implementación es lo que Pressman y Wildavsky llamaron “La complejidad de la 

acción conjunta”, pues en este juego político (Bardach), se manifiestan intereses que 

http://www.eumed.net/rev/cccss/05/aalf.htm
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incomodan a los objetivos planteados en el diseño. El político (burócrata en término 

Weberiano) no puede prescindir de la persuasión (Majone, Subirats), intercambio 

político (Canto) y negociación, de no recurrir a estos, no tendrá manera de lograr que 

la mayoría coopere. El implementador por lo regular es un buen político. 

Implementación es un proceso, implica juegos de poder, y no puede desapegarse de 

las estrategias y técnicas de los implementadores. Se habla de “juego” porque no hay 

un solo implementador, hay multiplicidad de actores (autónomos y semiautónomos) 

y todos quieren cierto control. En esta fase, es común encontrar prácticas como: 

desvío de dinero, distorsión de objetivos, resistencia de unos vs. control 

administrativo de otros y lo más desgastante, la disipación de energías. La clave de la 

implementación es como enfrentarse a la incertidumbre.  

3. Evaluación: “La evaluación consiste en la realización de una investigación, de 

tendencia interdisciplinaria, cuyo objetivo es conocer, explicar y valorar, mediante la 

aplicación de un método sistemático, el nivel de logros alcanzado (resultados e 

impactos) por las políticas y programas públicos, así como aportar elementos al 

proceso de toma de decisiones para mejorar los efectos de la actividad evaluada” 

(Cardozo, 2009: 10)”. (Aguilar Astorga y Lima Facio: ¿Qué son y para qué sirven las 

Políticas Públicas?, en Contribuciones a las Ciencias Sociales, septiembre 2009, 

www.eumed.net/rev/cccss/05/aalf.htm ). 

 

Para la creación o actualización de una política pública se debe seguir todo un proceso para 

lograr que la política pública cumpla con sus objetivos y metas. Se inicia con un proceso de 

formulación de políticas públicas, en la formulación, se debe identificar el problema, sus 

causas y posibles soluciones, se debe elaborar un diagnóstico, árbol de problemas, árbol de 

objetivos, establecer los objetivos, misión, visión y plan estratégico o plan de acción. 

Además, un factor fundamental que se debe tener en las políticas públicas, la participación 

de la ciudadanía en todo este proceso, por lo que se deben realizar mesas de trabajo para la 

socialización de información y escuchar las problemas y posibles soluciones que nos aporten 

los ciudadanos.  

 

http://www.eumed.net/rev/cccss/05/aalf.htm
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Después, se continua con la implementación, comprendida como el momento de la política 

en el que el Estado, los gobiernos y demás actores disponen de su capacidad institucional y 

organizacional para movilizar y aplicar recursos orientados a concretar sus pretensiones de 

transformación de las condiciones de vida de una sociedad, y que parten de diversos enfoques 

de diseño institucional y organizacional. 

 

Finalmente, la etapa de seguimiento y evaluación, este proceso permite al gobierno, a los 

ciudadanos, a las entidades que intervienen en la implementación y la ciudadanía en general, 

conocer los avances y resultados de la política pública, retroalimentar la política pública y 

dar una orientación a donde se debe llegar y si se está abordando los mecanismos correctos 

para cumplir con el objetivo de la política pública.  

 

Las políticas públicas en el municipio de Bucaramanga adquirieron importancia por la misma 

función que estas cumplen en los municipios. Antes, no se usaba adecuadamente lo que es 

una política pública, para la solución de problemas, se creaban programas los cuales no 

solucionaban el problema a tratar y solo servía de sustento de que se intentó solucionar  x o 

y problema, Por lo que surge la necesidad en el municipio de Bucaramanga y otros 

municipios, en contratar profesionales que tengan conocimiento con la creación, seguimiento 

y evaluación de las políticas públicas y que dependiendo el tema a tratar, las personas deben 

tener conocimientos para poder abordar estos problemas desde la raíz. Además, el de crear 

un compromiso por parte de las instituciones municipales, publico, privadas y la 

participación de la ciudadanía para creación, implementación, seguimiento y evaluación en 

las políticas públicas. 

  

La Secretaría de Planeación en el Grupo de Desarrollo Económico, se encarga de brindar 

apoyo a las políticas públicas del municipio, esto es desde el acompañamiento de su creación 

o actualización, su implementación, seguimiento y evaluación. Dado que, el enfoque de mi 

practica es en políticas públicas, daré apoyo en lo pertinente a las políticas públicas a tratar 

en mi periodo de practica y realizar las diferentes actividades que se me soliciten.  Por lo que, 

para enero de 2022, el municipio de Bucaramanga cuenta con más de veinte políticas 
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públicas, en proceso de formulación, implementación, y/o evaluación, entre las que se 

destacan: 

1. Política Pública de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento 

Familiar 

2. Política Pública de Discapacidad  

3. Política Pública Para las Familias de Bucaramanga 

4. Política Públicas de Turismo 

5. Política Pública de Vivienda y Hábitat de Bucaramanga. 

6. Política Pública para la Protección Animal.  

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

Actualmente, la secretaria de planeación, es la encargada de la actualización de la Política 

Pública De Legalización De Asentamientos Humanos, teniendo en cuenta la problemática 

que presenta el municipio por las urbanizaciones ilegales y el no cumplimiento de vivienda 

digna en las urbanizaciones legales por lo qué, el enfoque de derechos humanos, falla y se 

presenta esta problemática social. Esto surge porque el municipio de Bucaramanga posee una 

extensión total de 15.212,72 hectáreas y una población proyectada para el año 2020 de 528. 

572 habitantes, según censo DANE año 2005; posteriormente, en el año 2018, según 

actualización de la misma entidad, dicha proyección fue superada en 52.558 individuos y 

para 2020 se proyectó un crecimiento que ascendía a 607.428 habitantes, lo que implica una 

diferencia de aproximadamente 79.000 personas con relación a la proyección de 2005  

 

En los mismos términos, para el año 2027 se proyecta un crecimiento de la población en 

aproximadamente 33.000 habitantes, superando los 640.000. Sumado a las proyecciones de 

crecimiento en la ciudad, se encuentra el fenómeno migratorio en el país, donde Santander y 

específicamente Bucaramanga, se convierten en territorio receptor de la población migrante, 

especialmente de Venezuela, entre otros por encontrase cerca del departamento fronterizo. 

De acuerdo con una investigación liderada por el Instituto de Estudios Políticos, IEP, de la 

Universidad Autónoma de Bucaramanga, UNAB, año 2017, que tuvo en cuenta los cuatro 

municipios que integran el área metropolitana de Bucaramanga, del total de personas 
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encuestadas, 460 migrantes se ubicaron en Bucaramanga, 240 en Floridablanca, 160 en Girón 

y 140 en Piedecuesta. “En Bucaramanga hay algunas áreas específicas en donde se 

concentran: la zona centro y la zona norte” (Los venezolanos que migran a Bucaramanga son 

cada vez más jóvenes, s. f.) 

 

Con base en la investigación, “solo el 15% de los venezolanos que residen en el Área 

Metropolitana tienen claro que quieren establecerse de manera definitiva aquí. Por el 

contrario, el 51% de ellos tiene la intención de mudarse a otra ciudad o país. Esta información 

fue tomada del diario Vanguardia Liberal, en nota periodística de 28 de mayo de 2019. Ahora 

bien, continuando con el diagnóstico situacional, es importante señalar que, de la población 

actual en el municipio de Bucaramanga, el 98.33% habitan en suelo urbano, conformado por 

17 comunas, incluyendo barrios y asentamientos humanos, y el 1.67% en suelo rural, 

conformado por 3 corregimientos, incluyendo veredas y asentamientos humanos rurales. En   

Bucaramanga se ha venido presentando un acelerado crecimiento y concentración de la 

población de manera informal en un predio o porción de territorio.  En este contexto, se 

obvian las condiciones de riesgo de desastres, riesgos biológicos y afectaciones al medio 

ambiente. Las consecuencias de ubicarse en sectores no urbanizables no se tienen en cuenta 

por las comunidades, quienes priorizan sus necesidades de vivienda y condiciones de 

vulnerabilidad socio económica frente a la exposición a estos peligros.  

 

Dichos territorios no cuentan con ningún tipo de estudio técnico que permita determinar la 

viabilidad para su ocupación y/o la manera de habitarlo de manera segura, ordenada y 

sostenible. Por este motivo, en el marco del proceso de legalización y regularización 

urbanística de los asentamientos humanos, es muy importante conocer las condiciones 

geológicas, geomorfológicas, geotécnicas, hidrológicas y ambientales del terreno ocupado y 

la influencia de las construcciones y viviendas establecidas por parte de los habitantes; 

además de cómo estas edificaciones han modificado, alterado y afectado dichas condiciones 

y características técnicas a lo largo de los años, información técnica que permite profundizar 

el conocimiento del riesgo mediante la zonificación detallada de la amenaza, vulnerabilidad 
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y el riesgo ante desastres naturales como movimientos en masa e inundaciones, a una escala 

de cada una de las viviendas presentes en el territorio. 

 

Por lo tanto, los procesos de legalización y regularización urbanística requieren de un estudio 

detallado de amenaza, vulnerabilidad y riesgo de desastres de acuerdo con la normativa 

vigente al respecto, Decreto 1807 de 2014, que relaciona la incorporación de la gestión del 

riesgo en los planes de ordenamiento territorial, donde expone las especificaciones mínimas 

para los estudios técnicos básicos y detallados para fenómenos naturales movimientos en 

masa, inundación y avenidas torrenciales. Conllevando a la necesidad, de crear una política 

pública que ayude al municipio a mitigar esta necesidad que afecta a la mayor parte de la 

población y una población. 

 

Por lo tanto, surge la necesidad de actualizar esta política pública, para mitigar esta 

problemática que presenta el municipio y que debe ser tratada dado el aumento poblacional. 

La secretaria de planeación, como secretaria técnica, debe realizar todo lo pertinente para la 

actualización de la política pública, como lo es el diagnóstico, árbol de problemas, árbol de 

objetivos, misión, visión y el plan de acción.  Documentos para tener en cuenta:  

1. Acuerdo 048 de 2014 “Por medio del cual se adopta la política pública de legalización 

de asentamientos humanos en el municipio de Bucaramanga” 

2. Avances Diagnóstico de la Política pública de legalización de asentamientos humanos 

en el municipio de Bucaramanga 

3. Cronograma Trabajo de Legalización  

 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA PÚBLICA AMBIENTAL. 

Respecto apoyar la construcción del plan estratégico de la política pública ambiental., apoyar 

en la participación de los Comités o mesas de trabajo de Políticas Públicas, Participar en el 

proceso de consolidación del Observatorio de Políticas Públicas Municipales y participar de 

la consolidación del plan de participación ciudadana 2022. El diagnóstico de la política 

pública ambiental se encuentra realizado. Por lo tanto, se debe ayudar con la construcción 

del plan estratégico, para ello, se consolidan mesas de trabajo con los designados de la 
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secretaria de medio ambiente y el equipo de desarrollo económico, para dar las herramientas 

necesarias para cumplir con los objetivos de la política pública. Los comités o mesas de 

trabajo se van presentando, dependiendo a la necesidad de la administración pública y como 

estos les vayan dando manejo a sus políticas públicas, mi participación es brindar el 

respectivo apoyo y la realización de las actas. Igualmente, con las demás actividades que se 

me encarguen.  

 

COMITÉS O MESAS DE TRABAJO DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 

Los comités o mesas de trabajo en las políticas públicas, tiene como objetivo la 

retroalimentación de los avances, posibles solucione, el de aclarar dudas, etc. El objetivo 

general, se establecerá a la hora de la formulación del comité o mesa de trabajo. El fin, es 

promover la participación de los actores internos y externos en la política pública.  

  

Para concluir, se ira apoyando diferentes políticas públicas, pero la que es mi objetivo central 

es la política pública de Legalización de Asentamientos Humano, la cual se encuentra en una 

fase de actualización.  El equipo de legalización de la secretaría de planeación junto con el 

equipo de desarrollo económico ha venido desarrollando el Diagnóstico para esta política 

pública, con apoyo de las diferentes secretarias y participación de la ciudadanía. Además, se 

debe dar cumplimiento al calendario para la creación del plan de acción y lo que se requiere 

para su actualización.  Para realizar el diagnostico, se ha tenido en cuenta los respectivos 

parámetros normativos, actos administrativos y decretos. 
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3. METODOLÓGIA 

 

Metodología Participantes – Sujetos  

La secretaria de Planeación de Bucaramanga, tiene como propósito principal, formular, 

organizar, dirigir, ejecutar y controlar los procesos de planificación, programas y proyectos 

del ámbito territorial, económico y social del Municipio, de conformidad con su naturaleza 

transversal. Por lo que, sus funciones esenciales son: “ 

1. Dirigir la formulación, desarrollo y vigilancia de los planes, estrategias y políticas 

necesarias para el desarrollo sostenible del Municipio.  

2. Dirigir la formulación del Plan de Desarrollo del Municipio, de acuerdo con las 

políticas y metas señaladas por el Alcalde, su Plan de Gobierno y el programa de 

ejecución de proyectos del Plan de Ordenamiento Territorial, coordinando los 

proyectos que se presenten en los diferentes entes centralizados y descentralizados 

del Municipio.  

3. Dirigir la construcción y el seguimiento de los procesos de planificación y 

normatividad para los niveles territoriales, así como efectuar el control del 

desarrollo territorial del Municipio.  

4. Dirigir la formulación, revisión y actualización del Plan de Ordenamiento 

Territorial del Municipio, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la ley.  

5. Dirigir el seguimiento al Plan de Ordenamiento Territorial a través del Expediente 

Urbano.  

6. Velar por el cumplimiento de las normas urbanísticas determinadas en el Plan de 

Ordenamiento Territorial.  

7. Cumplir las órdenes de delegación del gasto, conforme a las facultades que 

establece la Ley y las conferidas por el Alcalde.  

8. Dirigir, proyectar, recomendar y desarrollar las acciones que deban acogerse para la 

adopción y ejecución de los Planes Parciales de Renovación Urbana, realizados en 

suelos con tratamiento de desarrollo y/o en suelos de expansión urbana.  
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9. Dirigir la implementación, seguimiento y retroalimentación del Plan de Desarrollo 

del Municipio, así como la preparación y presentación de los informes 

correspondientes. 

10. Coordinar la conformación de los planes de acción sectoriales del Municipio.  

11. Dirigir el Banco de Programas y Proyectos del Municipio y brindar asesoría en la 

formulación de proyectos de inversión en el territorio municipal.  

12. Mantener actualizada las bases de datos sobre beneficiarios para programas sociales 

del estado, estratificación urbana y rural, y sistemas de información 

georreferenciado del Municipio.  

13. Dirigir el control de obra a las edificaciones que se desarrollan en el municipio de 

Bucaramanga remitiendo a las inspecciones de control urbano y ornato adscritas a la 

Secretaría de Gobierno, los reportes de las obras que se ejecutan incumpliendo con 

la normatividad urbana.  

14. Controlar las actuaciones y licencias urbanísticas que se desarrollen en el 

Municipio. 

15. Velar por el cumplimiento de las normas urbanísticas en las actuaciones que deban 

emitir los curadores urbanos y los particulares. 

16. Resolver los recursos de apelación que se interpongan contra los actos de los 

curadores que resuelven las solicitudes de licencia.  

17. Absolver consultas, prestar asistencia y emitir conceptos en los asuntos relacionados 

con la normatividad urbana, viabilidades y certificaciones de uso del suelo y demás 

procedimientos que deba desarrollar en la Secretaría de Planeación. 

18. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos de obras públicas.  

19. Elaborar los informes requeridos por el alcalde, el Departamento de Santander, la 

Nación y las demás instancias que los requieran.  

20. Asistir a las juntas directivas que le asigne el alcalde.  

21. Convocar y dirigir el Concejo Territorial de Planeación, el Concejo Consultivo de 

Ordenamiento Territorial y la Comisión de Veedurías de las curadurías.  

22. Asistir al Comité Local para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 

CLOPAD.  



                                                                                                                    

18 
 

23. Atender a las citaciones del Concejo Municipal.   

24. 24. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato que correspondan 

a la naturaleza del cargo y al área de desempeño”. (MANUAL ESPECÍFICO DE 

FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES) 

 

Por lo que, se crean diferentes grupos o equipos al interior de la Secretaria de Planeación, 

para dar cumplimientos a las diferentes funciones. Por lo tanto, realizare mi practica en el 

Grupo de Desarrollo Económico, el equipo de trabajo está conformado por Erika Roció 

Rueda León, quien es la coordinadora del Grupo de Desarrollo Económico. Giovanna Mora 

Molina, quien es la encargada de lo referente a Políticas Públicas como lo son construcción 

y formulación de políticas públicas, acompañamiento seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas quien recibe apoyo de Andrés Caicedo y otros. Además, Leidy Almeida y 

Julián Constantino, pertenecientes al equipo de legalización, quienes son los encargados de 

apoyar la construcción del documento técnico, plan estratégico y las acciones necesarias para 

el seguimiento de la Política Pública de Legalización de Asentamientos Humanos, teniendo 

en cuenta el enfoque de derechos humanos y enfoque diferencial y demás entidades de la 

Alcaldía de Bucaramanga en lo referente a Políticas Públicas. Como practicante de Ciencias 

Políticas y Gobierno de la Universidad Pontificia Bolivariana, brindo apoyo en lo referente 

al manejo de políticas públicas dentro del Grupo De Desarrollo Económico que pertenece a 

la secretaria de Planeación de la Alcaldía de Bucaramanga. 

 

Metodología: Instrumentos-Recursos 

1. Actos administrativos (Acuerdos Municipales y/o Decretos) por medio de los cuales se 
expide cada una de las políticas públicas vigentes en el municipio de Bucaramanga. 

2. Documento técnico, Plan estratégico y las acciones necesarias para el seguimiento de la 

Política Pública de Legalización de Asentamientos Humanos, teniendo en cuenta el 

enfoque de derechos humanos y enfoque diferencial. 

3. Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023. 

4. Diagnóstico de la política pública de legalización de asentamientos humanos. 

5. Plan estratégico de la política pública ambiental. 
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6. Comités o mesas de trabajo, convocados relacionadas con el área de Políticas Públicas.  

7. Realizar la revisión documental del inventario de las Políticas Públicas Municipales. 

8. Manual de seguimiento de Políticas Públicas Municipales. 

9. Plan de participación ciudadana 2022 

10. Formularios, plan de acción, plan operativo y seguimiento cualitativo de las distintas 

políticas públicas vigentes en el municipio de Bucaramanga 

11. Y demás documentación, formatos, e instrumentos dispuestos por la Secretaría de 

Planeación municipal en el desarrollo de las actividades pertinentes dentro de la práctica. 

 

Metodología: Procedimiento 

La metodología por realizar será teórica – practica. En el primer objetivo, se entrará a la 

revisión documental del acuerdo municipal 048 de 2015 “Por medio del cual se adopta la 

Política Pública de Legalización de Asentamientos Humanos en el municipio de 

Bucaramanga”, el decreto 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.” y el documento de diagnóstico de 

la Política Pública de Legalización de Asentamientos Humanos 2021, como etapa inicial de 

la misma. Seguidamente con el cronograma de actividades de la actualización de la Política 

Pública de Legalización de Asentamientos Humanos 2022, y su correspondiente documento 

técnico, plan estratégico y/o plan de acción. 

 

En el segundo objetivo, por medio de mesas de trabajo se apoyará la construcción del plan 

estratégico de la política pública ambiental. Las mesas de trabajo, son una herramienta que 

nos ayudaran a retro alimentar información para que los indicadores, productos y metas del 

plan estratégico de la política ambiental, quede bien consolidado para su seguimiento y 

evaluación.  

 

En el tercer objetivo, se debe apoyar en la participación de los Comités o mesas de trabajo 

de Políticas Públicas. Esto requiere que brindar apoyo en la participación de los Comités o 

mesas de trabajo, que sean convocados y que se relacionen con el área de Políticas Públicas. 
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Además, se debe hacer seguimiento por medio de la asistencia y actas de reunión que se 

encuentran a mi cargo como practicante.   

 

Finalmente, para el objetivo cuarto, Participar en el proceso de consolidación del 

Observatorio de Políticas Públicas Municipales y quinto, Participar de la consolidación del 

plan de participación ciudadana 2022, se relacionan con el objetivo tercero dado que en estos 

dos temas se deben brindar apoyo desde teórico – practico y realizando las respectivas actas 

de reunión. 
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4. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL: 

 

Analizar como las políticas públicas abordan los problemas del municipio de Bucaramanga 

para darles posibles soluciones o disminuir sus efectos negativos. 

 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

1. Apoyar la construcción del documento técnico, Plan estratégico y las acciones necesarias 

para el seguimiento de la Política Pública de Legalización de Asentamientos Humanos, 

teniendo en cuenta el enfoque de derechos humanos y enfoque diferencial. 

1.1. Apoyar la revisión del documento diagnóstico de la política pública de 

legalización de asentamientos humanos. 

1.2. Apoyar los espacios de formulación del plan estratégico de la política pública 

de legalización de asentamientos humanos. 

1.3. Brindar apoyo en la creación del documento técnico y demás documentos que 

soporten la política pública de legalización de asentamientos humanos. 

2. Apoyar la construcción del plan estratégico de la política pública ambiental. 

2.1. Apoyar los espacios de formulación del plan estratégico de la política pública 

ambiental y los documentos que la política pública requieran. 

3. Apoyar en la participación de los Comités o mesas de trabajo de Políticas Públicas. 

3.1. Brindar apoyo en la participación de los Comités o mesas de trabajo, que sean 

convocados y que se relacionen con el área de Políticas Públicas. 

4. Participar en el proceso de consolidación del Observatorio de Políticas Públicas 

Municipales. 

4.1. Asistir a las reuniones de Mesa Técnica de Políticas Públicas 

5. Participar de la consolidación del plan de participación ciudadana 2022. 

5.1 Apoyar las mesas de técnicas de consolidación del plan de participación ciudadana 2022. 
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5. DESARROLLO DE LA PRACTIVA  

 

OBJETIVO GENERAL  

Analizar como las políticas públicas abordan los problemas del municipio de Bucaramanga 

para darles posibles soluciones o disminuir sus efectos negativos. 

 

Las diferentes políticas públicas que tiene el municipio, abordan las principales 

problemáticas del municipio de Bucaramanga y da prioridad a los principales problemas del 

país. Por lo tanto, se puede materializar que las políticas públicas son un mecanismo que 

mitigan las problemáticas sociales del país e igualmente las del municipio de Bucaramanga.  

 

Las políticas públicas, nos permiten conocer las actividades o programas que la alcaldía va 

ejecutando para el cumplimiento de sus funciones y la mitigación de los diferentes problemas 

que aqueja al municipio, por lo que he podido evidenciar un compromiso por parte de las 

diferentes secretarias y dependencias del municipio de Bucaramanga con las respectivas 

políticas públicas a su cargo. Además, el Grupo De Desarrollo Económico, como 

dependencia de apoyo, transmite los diferentes conocimientos y herramientas para que las 

diferentes entidades, públicas o privadas y ciudadanos cumplan con lo requerido en el 

proceso de formulación, implementación, seguimiento o evaluación.  

 

Se debe tener en cuenta, que las políticas públicas no solo abordan problemas, sino que 

también están para generar un crecimiento en el municipio, al atacar directamente diferentes 

problemáticas, generan un impacto positivo, la disminución de déficit, y aumento en los 

diferentes indicadores como lo son los objetivos de desarrollo sostenible, que deben estar 

acorde con los programas de gobierno. Por lo tanto, las políticas públicas como mecanismo 

para mitigar los problemas de un país o del municipio de Bucaramanga, son fundamentales 

si se desarrollan y se sigue el respectivo proceso de esta, se debe tener especial rigurosidad 

en la fase de formulación, porque es la base de la política pública.    

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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1. Apoyar la construcción del documento técnico, Plan estratégico y las acciones necesarias 

para el seguimiento de la Política Pública de Legalización de Asentamientos Humanos, 

teniendo en cuenta el enfoque de derechos humanos y enfoque diferencial. 

 

La Política Pública de Legalización de Asentamientos Humanos, está en su etapa de 

actualización, por lo que se está en la etapa de diagnóstico. En este periodo se ha venido 

trabajando la creación del diagnóstico, realizando mesas de trabajo con las diferentes 

entidades del municipio, como lo fue la mesa de trabajo con la secretaria de salud y de 

educación. Además, el equipo de legalización se ha reunido en diferentes ocasiones para 

finalizar el diagnóstico, continuar con misión, visión y objetivos y dar inicio a las mesas de 

trabajo con los actores intervinientes y la ciudadanía.  

 

En el segundo periodo de mi práctica, respecto a este objetivo se lograron avances 

significativos, como lo es la terminación y aprobación del Diagnóstico De La Política Pública 

de Legalización de Asentamientos Humanos, por lo que se procedió a la realización de 

objetivos, misión, visión, árbol de problemas y árbol de objetivos, los cuales también fueron 

construidos, terminados y aprobados. Por lo que, se procede a dar continuidad al cronograma 

establecido y es la realización de las mesas de trabajo con los actores intervinientes, se me 

encarga realizar Metodología Para la Formulación Participativa del plan Estratégico de La 

Política Pública De Legalización De Asentamientos Humanos de Bucaramanga, la cual fue 

entregada y se espera aprobación. El secretario de Planeación, solicita detener la 

programación de las mesas de trabajo, dado que se debe hablar primero con el alcalde y la 

secretaria general. Documentos que se ayudó en su construcción o documentos entregables: 

1. Diagnostico Final  

2. Metodología Para la Formulación Participativa del plan Estratégico de La Política Pública De 

Legalización De Asentamientos Humanos de Bucaramanga. 

3. Plan de Acción  

 

✓ REUNIÓN PRACTICANTE - Legalización de Asentamientos Humanos 

Fecha: agosto 24 de 2022 
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Hora: 11:00 am - 12:00 m  

Plataforma Google Meet: https://meet.google.com/owh-azfm-qga 

 

 

 

• Socialización Acuerdo Municipal 048 de 2015 
• Revisión de Avances Diagnostico de la PP de Legalización 
• Socialización Cronograma de construcción PP de legalización 

 

 
 

✓ Reunión Política Publica de Legalización 30 de agosto de 2022. 
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✓ REUNIÓN DE AVANCES DIAGNOSTICO DE POLÍTICA PÚBLICA Legalización 

de    Asentamientos Humanos. 

       Fecha: septiembre 01 de 2022 

       Hora: 9:30 am - 12:00 m  

       Plataforma Google Meet: https://meet.google.com/sgj-dtso-ive  

 

                    
 

https://meet.google.com/sgj-dtso-ive
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✓ SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES - PRACTICANTE 
FECHA: 13 de octubre 
HORA: 10:00 am  
GOOGLE MEET: https://meet.google.com/qgf-fhtd-dgd  
 

 

https://meet.google.com/qgf-fhtd-dgd


                                                                                                                    

28 
 

 

 
 

 

TAREAS PRACTICANTE 

• Revisión metodológica - Árbol de problemas y árbol de objetivos,  

• Formato APA diagnóstico de PP Legalización de Asentamientos Humanos 

• Análisis Estructural Manual de Seguimiento de PP. 

 

 

✓ Acta de Reunión Legalización 19 de octubre de 2022.  
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✓ Revisión Metodología Política pública de legalización. 
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2. Apoyar la construcción del plan estratégico de la política pública ambiental. 

 

En este periodo, se apoyó las mesas de trabajo realizadas con los encargados de la política 

pública ambiental y el equipo de desarrollo económico, lo que se trabajó el plan estratégico, 

en esas mesas de trabajo los objetivos, las líneas estratégicas, las metas, actividades, 

indicadores y responsable. Por lo que, en dichas mesas se logra construir el plan estratego de 

la política pública ambiental y se iniciará la socialización de este con las diferentes entidades.  

 

En el segundo periodo, los encargados de la política pública ambiental, realizaron la 

programación de las diferentes mesas de trabajo para la socialización del Plan Estratégico, 

las cuales se iniciaron en octubre y se continúan desarrollando.   

 

3. Apoyar en la participación de los Comités o mesas de trabajo de Políticas Públicas. 

 

El apoyo a comité o mesas de trabajo, se ha venido desarrollando desde el inicio de mi 

práctica, se ha brindado apoyo a Comité de Drogas, en diferentes ocasiones, apoyado el 

comité de la política pública de habitabilidad en calle, mesas de trabajo como las que se 

desarrollan en la política pública de legalización. 

 

En el segundo periodo, se continuaron realizando diferentes mesas de trabajo y comités, los 

más presentados fueron los de la política pública de legalización La Política Pública De 

Legalización De Asentamientos Humanos de Bucaramanga, en las diferentes mesas de 

trabajo se construyó objetivos, misión, visión, árbol de problemas y árbol de objetivos. 

También, se llevó acabó diferentes mesas de trabajo con otras políticas públicas como lo son 

las políticas públicas barrismo, política pública de bilingüismo y política pública integral de 

libertad religiosa y de cultos de Bucaramanga.  

 

✓ Comité Municipal articulación interinstitucional y transectorial para el Bienestar E 

Inclusión Social De La Ciudadanía En Habitabilidad En Calle de Bucaramanga 29 de 

agosto de 2022.  
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✓ Tercer comité de prevención y control de drogas del municipio de Bucaramanga 2022. 
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✓ Acta Reunión  
 

 
 

✓ Acta Reunión  
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4. Participar en el proceso de consolidación del Observatorio de Políticas Públicas 

Municipales. 

 

El equipo de Desarrollo Económico, realizo una reunión para conocer los procesos que se 

estaban desarrollando, en materia de políticas públicas, se mencionaron las políticas públicas 

vigentes, las cuales se les estaba realizando seguimiento, otras están en etapa de actualización 

y otras en etapa de formulación.  

 

En el segundo periodo, se desarrolló un análisis del Manual de Seguimiento de Políticas 

Públicas, por lo que se procede a dar desarrollo.  

 

✓ Acta Reunión Manual de Seguimiento de Políticas Públicas. 

 

 

5. Participar de la consolidación del plan de participación ciudadana 2022. 

 

El plan de participación ciudadanía 2022, en esta primera etapa de mi practica se ha 

establecido fechas para realizar la primera sección del consejo de participación ciudadana 

2022. 
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En el segundo periodo, se realizó primera sección del Consejo Municipal de Participación 

Ciudadana de Bucaramanga 2022, pero por no cumplir en quórum se suspende y se iniciá 

una socialización abierta del reglamento, se procede a realizar una programación con la 

secretaria técnica que es la Secretaria De Desarrollo Social, para establecer los miembros, 

revisar el reglamento y el acta. Además, establecer nueva fecha para citar nuevamente.  

 

✓ Participación Ciudadana 22 de Agosto de  2022. 
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✓ Participacón Ciudadana 23 de agosto de 2022.  
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✓ Consejo de Participación Ciudadana 24 de octubre de 2022. 
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✓ Consejo de Participación Ciudadana 01 de noviembre de 2022. 
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6. Apoyar las acciones necesarias de la Secretaría de Planeación a cargo del Grupo de 

Desarrollo Económico. 

Se brindo apoyo en las diferentes jornadas de archivo.  

En el segundo periodo, se desarrolló programación de archivo.  

 

Se concluye, que el objetivo general y los objetivos específicos han tenido un avance 

positivo, pues desde la secretaria de planeación, se continúa avanzando con la construcción 

de estos documentos técnicos. Las diferentes políticas públicas, tratadas se encuentran 

consolidades cumpliendo con los requerimientos que se exigen y atacando las diferentes 

problemáticas que presenta el municipio de Bucaramanga. La Política Publica De 

Legalización De Asentamientos Humanos, avanzado con la construcción de diagnóstico, los 

objetivos generales y específicos, misión, visión, cumpliendo con el cronograma establecido, 

por lo que se tiene pendiente dar inicio a la socialización con los actores intervinientes y la 

construcción del plan de acción.  
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6. CONCLUSIONES 

El municipio de Bucaramanga, de la mano con la Secretaría de Planeación con el Grupo de 

Desarrollo Económico, está construyendo una base solidada en lo referente a políticas 

públicas en el municipio de Bucaramanga. Dado qué, Grupo de Desarrollo Económico, se 

encuentra especialmente preparado para apoyar las diferentes políticas públicas y se 

encuentra en la construcción di diferentes documentos y herramientas para facilitar el 

procedimiento de las políticas públicas tanto a las dependencias institucionales, como 

fomentando la vinculación y participación de la ciudadanía.  

 

De acuerdo, con los diferentes lineamientos teóricos y metodológicos que realizan los 

diferentes autores en lo referente a políticas públicas, se puede afirmar que las políticas 

públicas del municipio de Bucaramanga, se encuentran acorde a dichos lineamientos, pues 

años atrás, no se realizaba este procedimientos sino arbitrariamente se creaban programas 

que no eran lo suficientemente efectivos para la solución de problemas sociales sino ayudan 

a comentar corrupción, no se vinculaba a los actores y menos a la ciudadanía por lo que 

fallaban y no cumplían con una proyección a futuro.  

Actualmente, se viene desarrollando actualización a diferentes políticas públicas, que 

cuentan con un mal diagnóstico, su plan de acción no es coherente, las metas y los indicadores 

no son medibles o no se designó algún responsable para el cumplimiento de dichas 

actividades, por lo que la política pública queda solo plasmada en papel y no se refleja en la 

realidad. Por ende, se recomienda desde Secretaría de Planeación con el Grupo de Desarrollo 

Económico, realizar una actualización de política pública. 

 

Los objetivos de mi práctica se fueron cumpliendo día a día en el desarrollo de esta, los 

avances obtenidos son muy buenos para la continuación de todo este proceso en políticas 

públicas. El Grupo de Desarrollo Económico, brinda y garantiza un efectivo apoyo en la 

construcción de formulación, implementación, seguimiento o evaluación de las diferentes 

políticas públicas del municipio de Bucaramanga.  
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La realización de mi práctica, fueron muy enriquecedoras profesional y personalmente 

porque desde los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas de políticas públicas 

participar desde la alcaldía de Bucaramanga, en la construcción de las diferentes políticas 

públicas, el entender que desde la academia y la práctica lo estudiado se aplica en la alcaldía 

de Bucaramanga. El impacto personal, es que cada política pública se encamina a la 

mitigación de un problema social, por lo que, se deduce que la alcaldía de Bucaramanga, no 

se encuentra ajena a la realidad que se vive, sino que se dichas políticas públicas requieren 

de un compromiso mayor por parte de las diferentes dependencias de la alcaldía y una 

efectiva participación de los bumangueses para que participen y conozcan que se desarrolla 

y trabaja en la alcaldía de Bucaramanga.  

 

Los aspectos a mejorar, son más de logística que internamente del Grupo de Desarrollo 

Económico, primero se debe priorizar la ampliación del lugar de trabajo del Grupo de 

Desarrollo Económico, dado el grupo que lo integra. También, se debe priorizar una sala de 

juntas con disponibilidad o acceso a ella para la realización de los comités o mesas de trabajo, 

se debe tener en cuenta que para que la práctica sea enriquecedora debe contar con 

disponibilidad de tiempo para la participación de las actividades a realizar.  
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4. Ley 1955 de 2019 Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2018-2022 

pacto por Colombia, pacto por la equidad. 25 de mayo de 2019 

5. Ley 2044 de 2020 Por el cual se dictan normas para el saneamiento de predios 

ocupados por asentamientos humanos ilegales y se dictan otras disposiciones. 30 de 
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